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DISPOSIOON ADIOONAL

Para las elecciones a que se refiere el presente Real Decreto será
arlicable, en su caso, la Orden de 6 de febrero de 1986, que regula
e voto del personal embarcado.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA
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DISPOSICION ADIOONAL

Se faculta a! Consejo de Gobierno para dietar las disposicioDes
que se requieran para el cumplimieDto de la preseDte Ley, la cual
eDtrará en vi¡or a! día siguieDte de su publicacióD eD el «Boletín
Oficial de Cantabria».

DISPOSIOON FINAL

La preseDte Le)' ~eDtrará en vigor al día siguieDte de su
publicacióD en el «Boletín oficial de Cantabrla».

PaIácio de la Diputación. Santander, 27 de marzo de 1987.

ANOEL DIAl DE ENl1lESOTOS Y MlEll
PlaidcDte del COIlIejo de GobiaDo

(.Boletill 0jfciaJ • CtuSUlbt1a» JnIInrm 61• • 6 di abril tú 1987)

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRlA

CoDÓZcase que la Asamblea Re¡ional de Cantabria ha aprobado
y yo, en Dombre de su Majestad el Rey, de acuerdo COD lo dispuesto
en el articulo 15.2 del Estatuto de AutoDomía para Cantabria,
promul¡o la siguiente:

EXPOSIOON DE MOTIVOS

Aprobadas por la Asamblea Regional las Leyes 8 y 9/1984, de
22 de diciembre, por lasque se establecen el escudo y la baDdera
de la Comunidad AutóDoma de Cantabria, se bace coDvenieDte la
incorporación del escudo a la bandera, a! igual que se vieDe
utilizando en otras Com"nid.c:Jes Autónomas, asi como en la
Bandera de Espada.

En COnsecueDcia, se prooede a regular el uso colliunto del
escudo y bandera, de acuerdo con la preseDte Ley:

Artlcu10 1.0 La bandera de Cantabria podrá llevar incorpo
rado el escudo de la Comunidad AUtóDOma. Dicba incorpol'&Clón
se efectuará situándole en el centor seom~trico de la misma.

Art. 2.° El uso colliuoto de la bandera y el escudo de la
Comunidad AutóDoma de Cantabria será obligatorio en los casos
y coDdicioDes fijados eD la Ley de la Bandera de la Comunidad
AutóDoma.

9226 DECRETO 20/1987, de 13 tU abril, de convocatoria
de elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria.

Expirando el DrÓximo día 8 de mayo el plazo de cuatro ados del
mandato de los Diputados de la Asamblea RegioDa! de CaDtabria,
fjjado en el articulo !O, 3, del Estatuto de AutoDomia para
CBntabria, procede convocar nuevas elecciones, que se regirán por
el Estatuto de AutoDomía; la Ley de CaDtabria 5/1987, de 27 de
marzo, de Elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria; las
disposiciones que se dieten en su desarrollo y. con carácter
supletorio, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de JUDlO, del RégimeD
Electoral General y sus normas complementanas.

ED su virtud, y eD uso de las facultades que me cODfiere el
articulo 10, 3, del Estatuto de AutoDomía, y el artículo 18, 1, de la
Ley 5/1987, de 27 de marzo, de EleccioDes a la Asamblea RegioDa!
de Cantabna dispongo;

Articulo 1.0 Se cODvocan eleccioDes a la Asamblea Regional
de Cantabria, que se celebrarán el mitrenles dla ID de junio
de 1987.

Art. 2.° De cODformidad COD lo prevenido eD el articulo 10,4,
del Estatuto de AutoDomía, y el articulo 17, 1, de la Ley 5/1987, de
27 de marzo, de Elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria,
el Dúmero de Diputados a elegir será de 39.

Art. 3.° La campada electoral teDdrá una duración de diecio
cho días, comenzando a las cero horas del viernes día 22 de mayo
y finalizando a las veiDticuatro horas del lUDes día 8 de junio.

Art. 4.Q La sesión constitutiva de la Asamblea electa tendrá
lugar, de acuerdo COD lo preceptuado eD el articulo lO, 3, del
Estatuto de Autonomía, y eD el articulo 18, 3, cl, de la Ley de

LEY 4/1987. d. 27 d. marzo, tU uso conjunto tU la
bandera y es<:udo tU la Comunidad Autónoma d.
Cantabria.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

El Ministro de Re1acioDCI con la Cortes
Y de 11 Secretaria del Gobierno,

VIRGIUO ZAPATERO GOMEZ

DECRETO del Presidente 2/1987. de 13 de abril, por
el que se convocan elecciones a la Junta General del
Principado de Asturias.

El articulo 25 de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre,
de Estatuto de Autonomía para Asturias, detennina que la JUDta
GeDera! del PriDcipado de Asturias es elegida por un periodo de
cuatro años, correspondiendo al Presidente del Principado convo
car las erecciones de manera que coincidan con otras consultas
electorales de ouas Comunidades AutóDolllll, y tendrán lugar
eDtre los treinta y los seseDta días desde la terminaciÓD del
mandato.

Expirando el dia 8 de mayo próximo el mandato de cuatro ados
establecido eD el articulo del Estatuto de AUtoDOmía para Asturias,
anteriormente citado y previo acuerdo con otras Comunidades
Autónomas, procede la convocatoria de elecciones a la Junta
GeDeraI del PriDcipado de Asturias que babrán de fe$irse por lo
dispuesto eD el Estatuto de AutoDomía para Astunas, la Ley
14/1986, de 26 de diciembre, sobre Régimen de ElecciODes a la
JUDta GeDeral del PriDcipado de Asturias, las nOrmall complemeD
tarias que se dicten a! efecto y la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
JUDio, del Régimen Electoral GeDeral y sus disposicioDes de
desarrollo que teDdrán carácter supletorio.

ED su virtud y en uso de las facultades concedidas a Presidencia
eD los articulos 25.3 del Estatuto de AutoDomía para Asturias;
15, al, de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del PresideDte y del Consejo
de Gobierno del PriDcipado de Asturias, y 15 de la Ley 14/1986, de
26 de diciembre, sobre RégimeD de Elecciones a la Tunta General
del PriDcipado, de conformidad COD el articulo 42 de la Ley
OrgáDica 5/1985, de 19 de j~Dio, del RégimeD Electoral General,
dispoDgo:

Articulo 1.0 Se CODvocan elecciones a la Junta GeDeraI del
PriDcipado de Asturias, que se celebrarán el mi~rcoles día 10 de
junio de 1987.

Art. 2.° De conformidad con lo previsto eD el articulo 12 de
la Ley 14/1986, de 26 de diciembre, sobre RégimeD de E1eccioDes
a la JUDta GeDeral del PriDcipado de Asturias, el Dúmero de
Diputados a elegir por cada circunscripción electoral, será el
siguiente:

CircuDseripciÓD ceDtra!: 32 Diputados.
CircuDseripcióD occidental: 8 Diputados.
CireuDseripcióD orieDta!: 5 Diputados.

Art. 3.° La campada electoral tendrá una duracióD de diecio
cho dias, comenzando a las cero horas del viernes 22 de mayo de
1987 Y finalizaDdo a las veinticuatro horas del lunes 8 de junio
siguiente.

El preseDte Rea! Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicacióD eD el «Boletln Oficial del Estado».

Dado eD Palma de Mallorca a 13 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

DISPOSIOON FINAL

DlSPOSICION FINAL

El presente Decreto eDtrará eD ~or el mismo día de su
publicacióD eD el «Boletín Oficial del Principado de Asturias» y de
la prOVIncIa.

Dado eD Oviedo a 13 de abril de 1987.

PEDRO DE SILVA CIENFUEGOS-JOVELLANOS,
Presidente
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lOSE MARIA DE MIGUEL GIL,
PRadeote

DISPOSICION FINAL
El presente Decreto entrará en vigor el mismo dia de su

publicación en el olloletln Oficial de La Rioja».
En Logrodo, 13 de abril de 1987.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

DECRETO 16/1987, de 13 de abril. del Presidente de
la Genera/itat VaJenciana, de convocatoria de eleccio
nes a las Cortes Valencianas.

Cumpliéndose el próximo 8 de mayo de 1987 el plazo de cuatro
años de mandato fijado para los Diputados de las Cortes Valencia
nas en el artículo 12.4 del Estatuto de Autonomía, se oonvocan
elecciones a dichas Cortes,

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere el artículo
14 de la Ley 1{,1987, de 31 de marzo, Electoral Valenciana, y a
tenor de lo esta lecido en el artículo 42 de la Ley Or¡ánica 5/1985
de 19 de junio, del Rélimen Electoral General, dispongo: '

Articulo 1.0 Se oonvocan elecciones a las Cortes Valencianas
que tendrán lugar el miércoles 10 de junio de 1987. '

Art. 2.° De oonformidad con lo previsto en el artículo 11 de
la Ley Electora! Valenciana, el número de Diputados a elegir por
cada circunscripción electoral será el siguiente:

Alicante: 29 Dil?utados.
Castellón: 23 Diputados.
Valencia: 37 Diputados.

Art. 3.° La camllBila electoral tendrá una duración de diecio
cho días, comenzando a las otro horas del viernes 22 de mayo y
finalizando a las cero horas del lunes 8 de junio de 1987.

Art. 4.0 La sesión constitutiva de las nuevas Cortes tendrá
lugar el dia 2 de julio de 1987, a las onoc horas, en el Palacio de
Benicarló, aede de las Cortes Valencianas.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

Dado en Valencia a 13 de abril de 1987.

JOAN tERMA 1 BLASCO,
Presidente de la Generalitat.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

CARLOS COLLADO MENA,
Prelidcu1e

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se oonvocan elecciones a la Asamblea Legislativa
de la Regi~n de Murcia, 'l'!e tendrán lugar el 10 de junio de 1987.

Art. 2.' De oonf011ll1dad oon lo previsto en el artículo 14 de
la. Ley 2/1987, electoral de la Región de Murcia, el número de
J:?iP~tados a e1egir por cada circunscripción electoral será el
~eDte:

Siete Diputados 1"'" la circunscri~s~úmero I que oom-
prende los municipIOS de Lorca, . Puerto Lumbreras
Totana, Alhama de Murcia, Ubrilla, Mazarrón. '

Diez Diputados por la circunscripción ~úmero 2 que oom
prende los municipios de Cartagena, La Unión F~te Alamo
Torre rach""", San Javier, SaJ1 Pedro !lel. Pinatar'y Los A1cézares:

Ve1Dte Diputados por la CU'CUIlSCIlpctón número 3 que oom
prende los municipios de Murcia, A1cantari11a, Benie~' Molina de
segura, Alguazas, Las Torres de Cotillas Lorqul, Ceutl, Cieza,
Aharin, Blanca, Archena, Rioote, U1ea, Villañueva del Rio Segwa,
Ojos, Fortuna, Abani11a y Santomera.

Cinoo Diputados por la circunscripción número 4, que oom
prende los municipios de Caravaca de la Cruz Cehegin, Ca1asparra
Morata11a, Bullas, Pliego, Mula, A1budeite y'Campos del Río. '

Tres Diputados por la circunscripción número 5 que oom-
prende los municipios de YecIa y Jumi1la. '

Art. 3.° La campaña electoral tendrá una duración de diecio
cho dIas, oomenzando a las oero horas del dia 22 de mayo y
finalizando. las veinticuatro horas del 8 de junio.

Art. 4.· La sesión oonstltutiva del nuevo Parlamento tendrá
lugar el dia 1 de julio, a las dooe horas.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el olloletln OficíaI de la RegióD>O.

Murcia, 13 de abril de 1987.
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DECRETO número 2/1987. de 13 de abril, por el que
se convocan elecciones a la Asamblea Regional de
Murcia.

Cum~ el día 8 de mayo próximo el plazo de cuatro ail.os de
mandato lijado en el artlcu\o 24.1 del Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia, para los Diputados regionales, ae convocaD elecciones
a la Asamblea Ugislativa de Murcia, que se regirán por el Estatuto
de AutonOIDla; la Ley 2/1987, de 12 de febrero, electoral de la
Región de Murcia; las normas oomple,!,entarias que se dieten al
efecto y la Ley Or¡ánica 5/1985, del Régimen Electoral General, de
19 de junio, y sus disposiciones de desarrollo, que tendrán carácter
supletorio.

En su virtud, dada cuenta al Consejo de Gobierno, en su
reunión de 9 de abril y en uso de las facultades que me oonfiere el
artlculo 17.1, de la Ley 2/1987, electoral de la Región de Murcia,

DECRETO 1/1987. de 13 de abril, del Presidente de
la Comunidiul Aut6no.... de La Rioja, por el que se
convocan elecciones a la DiputlU:i6n General de La
Rioja.

Próximo el cumplimiento del plazo de cuatro aftos de mandato
fijado en el artículo 18.3 del Estatuto de Autonomla de La Rioja
para los Diputados de la Di,putación General, se oonvocan eleccio
nes a la Asamblea Ugislattva de La Rioja, que se regirán por el
Estatuto de Autonomía, la Ley 1/1987, elCctoral de la t:omunidad
Autónoma de La Rioja; las normas oomplementarias que se dicten
al efecto, y la Ley Orgánica 5/1985, del~en electoral senera! de
19 de jumo y sus disposiciones de desarrollo, que tendrán carácter
supletorio.

En su virtud, y en uso de las facuItades que me oonfiere el
artlculo 18.4 del Estatuto de Autonomla y el artículo 14 de la Ley
1/1987, electoraI de la Comunidad Autónoma de La Rioja,

DISPONGO
Articulo 1.0 Se oonvocan elecciones a la Asamblea Ugislativa

de La RioJa, que tendrán lugar el lO de junio de 1987.
Art. 2. De oonformidad oon lo~to en el artículo 16 de

la Ley 1/1987...~leetoral de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
el número de uiputados a elegir por la circunscripción electoral de
La Rioja será de 33.

Art. 3.° La campaña electoral tendrá una duración de quinoc
dias, oomenzando a las oero horas del lunes 25 de mayo, y
finalizando a las veinticuatro horas del lunes 8 de junio.

Art. 4.° La sesión oonstitutiva del nuevo Parlamento tendrá
lugar el dia 6 de julio, a las diecisiete horas.

Cantabria 5/1987. de 27 de marzo, de Elecciones a la Asamblea
Regional de Cantabria, el viernes dia 3 de julio de 1987.

DISPOSICIONES FINALES
Primera:-EI presente Decreto entrará en visor el mismo dia de

su publicaCIón en el «Boletín OfiCIal» de )a Comunidad Autónoma
que coincidirá con el de publicación en el olloletin Oficial dei
Estado». _

Segunda.-El presente Decreto será difundido antes de cinco días
por los medios de comunicación social de Cantabria. -

Dado en Santander a 13 de abril de 1987.-EI Presidente de la
Diputación Regional de Cantabrla, Angel Díez de Entresotos y
MIer.
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